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RESOLUCIÓN DE GERENCIA IiIUNICIPAL NÓ 164.2O24.GM.MDCC

Ceno Colorado. 08 de mavo de 2024

vtsTos:

El expedienle de reducción de prestación N" 05 de laobtat "Mejuan¡ento del sev¡cio de novil¡dad urbana en la Aven¡da Villa Hermosa
Trcno Calle J.M Cuadrcs Term¡nal de Rio Seco del d¡sttito de Ce o Colorado, ptovinc¡a de Arequ¡pa, depaianento de Arcquipa' CUI 2494323; la

de Gerencia l\,4unicipal N" 625-2021-GI/-[¡DCC, que aprueba el expediente lécnico del proy€clo en mencióni el Conirato N" 050-2022-
suscrito entre la l\¡uni€ipalidad Distrital d€ Cero Colorado y el contratista Consorcio Villa Hermosa del 20 de iunio del 2022; la Resolución

deGerenc¡a Municipal No 388-2022-G¡/-MDCC queautoriza elpago de la modifcación fsica y/o financiera N"01 (Mayores metrados),la Resolución
de Ger€ncia No 313-2023'G[4-MDCC que aprueba la modificación delexp€dienle lecnicoi la Resolución de Gerencia ¡runicipal No 553,2023-cl\.4-
[¡DCC que aprueba el adicional 01 ds la obra preciladat la Resolución ds Gerencia [,,lunicioal N" 619-2023,G[y'-lt¡DCC oue aorueba la reducción
de plestación de obra N" 01i la Resolución de Gerencia [4unicipalN" 653-2023-G|V-MDCC que aprueba la prestación adicional N" 02 y el deductivo
vinculante N' 01 de obrai Ia Resolución de Gerencja lt4un¡cipal N" 655-2023-GM-[.,|0CC que aprueba la reducción de prestación de obra N" 02i la
Resolución de Gerencia l!¡unicipal N' 667-2023-GM-[]IDCC que aprueba la reducción de prestación de obra N'03; la Resolución de Gerencia
[¡unicipal N' 099-2024-Glv]!y'DCC que aprueba la reducción de prestación de obra N" 04i la Cala N" 053-2024-CG-So-CCJRA del supervisor de
obra, Ing. Carlos Cesar Javjer Ramos Alcocer; el Proveido No 168-2024-SGEP/G0PU[¡DCC del Sub Gerente de Estudios y proyectos, Arq. Gustavo
Gómez Granda; los lnformea N" 094 y 0129-2024-[¡DCC-GoP|-SGSIOP-CO/CAVD del Coordinador de obra, In9. Crislian André Valdivia Diaz;
los Informes 0751 y 0921-2024 MDCC-GoPI-SGSLOP de la Sub Gerente de Supervisión y Liquidación de Obras Públicas, Arq. lviluska l\¡elo
Ramosi el Informe No 053-2024-IVDCC/GOPyAUSSSC del Asesor Legal de la Gerencia de obras Públicas e lnfraestructura, Abg. Cesar Humb€ o
Paz Doménique; el Informe N" 283-2024-G0Pl-l\y'oCC del G€rente de obras Públicas e lniraestruclura, Ing. Yoni Franklin Almanza lvamanii el
Informe Legal N' 190-2024-GAJ]VoCC delAbg. Héctor Erneslo Juárez Camargo, en calidad de cerente de Asesoria Juridicat y,

CONSIDERANDO;

Que, 6l articulo 194 de la Constilución Politica del Perú de 1993 prescribe que ¡as municipalidades provinciaies y distritales son órganos
de gobierno localquegozan de aulonomia politica, ec¡nómica y administralva en los asunlos de su mmpelenciajy, el articulo ll delTitulo Preliminaf
de la Ley orgánica de l\¡unicipalidades (en adelante, L0[,]) anota que la autonomía que la Constitución Politica del Peru establece para las

municipalidades radica en la faculiad de ejercer aclos de gobierno, administralivos y de administración, con sujeción al ordenamiento juridico:

Que, elsub numeral 1.1 del numeral lV del Titulo Preliminar de la Ley del Procedimiento Adminisfalivo General (en adelanle, LPAG)
precisa que el procedim¡ento adm¡nistrativo se sustenta fundamentalmente en e¡ principio de lega¡idad, por el cual las autoridades adminisfativas
deben actuaÍ con respeto a la Constilución, Ia ley y al derecho, dentro de las facultades que le eslén atribuidas y de acuerdo con los fines para los
que les fueron conferidosl

Que, el numeral 34.2 del articulo 34 de la Ley de Contrataciones del Estado (en adelanle, LCE)estatuye que el contrato puede ser
modilicado en los s¡guientes supueslos: i) ejecución de preslaciones adicionales, ii) reducción de prestaciones, ¡ii) autoízación de ampliaciones de
plazo, y, (iv) otros contemplados en la Ley y el reglamento;

Que, elnumeral34.3 delarticulo 34 de la Ley de Confalaciones del Estado determina para que una Entidad ordene una reducción de
prestaciones en un contrato de obra, es preciso que su valor no exceda el25% del monto del conlrato original, dicha decisión se aprueba mediaflte
resolución de l¡tular de la entidad o por el luncionar¡o competente;

Que, el numeral 157,2 del articulo 157 del Reglamento de la Ley de Contraiaci0nes ord€na que puede disponerse la reducción de las
prestaciones hasta el llmite delveinticinco Dor ciento (25%) del confalo o ginall

oue, el numeral 157.3 del articulo 157 del RLCE regula que en caso de adicionales el contratista aumente de foÍma proporcional las

garantías que hubiese olorgado, debiendo entregar la actualización del valor de la garantia correspondiente en el plazo máximo de ocho (8) días
hábiles de ordenada la prestación adicional. En caso de reducciones puede solicilar la disminución en la misma proporción;

Que, el numeral 192.1 deladiculo 192 del Reglamento de la Ley de Confataciones del Estado norma que, en el cuadeno de obra,
deben anotarce los hechos relevantes que ocurran durante la ejecución de la obra, ante la ocurrencia de un hecho que pueda determinar la
pertinencia de una reducción resulta razonabl€ que el supervisor o residente de obra realicen la anotación conespondiente en el cuaderno, sin

menoscabo de que la falta de anotació¡ no afecta la procedencia de la reducción:

oue, el artículo 193 del RLCE, establece que, 193,1. Las consultas las fomula el res¡denle de obra en el cuademo de obra y se diígen
al inspeclor o supervisor, sEún mrcsponda. 193.2. En caso oue las consultas Duedan ¡molic¿r una modmcación del expediente técnico de obra,

el residonte de obra las susienta con el informe lécnico corfesoondiente. De no DÍesentaÍse el informe lécnico, las consulias so t¡enen como no
presentad as, lo cual es anotado por elinspector o supervisoren elcuaderno de obra. Elresidente de obra puede presentar nuevamente las consu tas

cuando cuente con el informe técnico necesario. 193.3. En caso que el inspeclor o supervisor considere que las consultas no requieren de la opinión

del proyectista, las absuelve denlro del plazo máximo de cinco (5) dias, contados a partir del día siguiente de anotadas en el cuaderno de obra.

193.4. Vencidoelplazo previsto en el numeral precedente sin que ei ins pector o supervisor absuelva las cons ultas, el contratista rem iie las consu ltas
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directamente a la Ent¡dad dentro de los dos (2)días siguienles. La Entidad absuelve las consultas en un plazo máximo de cinco (5) dias, contados

desde el dia s¡guiente de rccibida lammunicación delcontratista. 193,5. En caso oue el inspector c su pervisor considere oue las consu ltas reouieren

de la opin¡ón del provectista. las rem¡te e ia Entidad, con copia al contralista, dentro del plazo máximo de cuatro (4) dias, contados a partir del dia

siguiente de anotadas en el cuademo de obra. 193.6. En el supuesto previsto en el nu meral anterior y siempre que las consultas puedan implicaf

una modifcación del expediente técnico de obra. el insp€ctor o supervisor emite el informe técnico conespondien{e, pÍonunciándose respecto de

las consultas formuladas por el residente de obra,

Que, la Dirección Técnica Normativa del organismo Supeior de ias Conlralaciones del Estado, a través de las opiniones No 156-

2016/DTN, N" 146-2017, N" 202-2019i0TN indican envía de inlerpretación, que además de los requisitos conlemplados en€l arlicuto 157 del

Reglamenlo de Cont¡ataciones del Estado, para que proceda una reducció¡ la obligación a cargo del contratlsla debe ser divisiblely debe recaer

respecto de aquellas preslaciones que aún no han sido ejeculadas;

Que,laautoridadantescitadaenlaopiniónNo116-2022/DTNacolaque,"1..)laaprcbac¡óndeunareducc¡ónimpl¡ca,porrcglagenenL
una d¡sninuc¡ón en el nonto de la contrctac¡ón, puosta que inpl¡ca prcsc¡ndi de la ejecución de prcstaciones inic¡alnente consideradas en el

contrato; daducc¡ón qua no puede exced1r el 25% del nonlo del contrata oig¡nal. Sobrc el pañicular, debe ¡nd¡carse que la nornativa de

contrctaciones del Estado no ha previsto que dsba anotaBe la nacas¡dad de la elaborac¡ón del presupuesto que se deduzca como consecuenc¡a

de la aprobac¡ón de la reducción"l

Que, asimismo, en la pÍecitada opinión, se subraya que.'(...) el atfculo 192 del Reglanento, establece que, en el cuademo de abn,
deben anotaÉe los hechos rclevantes que ocuran durante la ejecuc¡ón de la obrc. S¡endo así, anle la ocurrencia de un hecho que pud¡era delerninar
la pelinenc¡a de una reducción, rcsulta razonable qu6 el supev¡sot o rcsidente de obra real¡cen la anotación corrcspond¡ente en el cuadeno de

obrc, dependiendo de qu¡én hub¡ese adveí¡do la configuac¡ón de dlcha circunstanc¡a; ello, sin nenoscabo de que +ono se anotó- la lalta de

anotación no afecta la prccedenc¡a de la rcducción.', agregando que: '(...) tomada la dec¡sión por pafte de la Entidad da odenar una reducc¡ón

conÍome a lo d¡spuesto por la nomat¡va de Contrctac¡ones del Estado, resulta ev¡dente qus esta debe ser notifrcada al contntista, deb¡1ndo ¡ndicar

con claidad cuál es el alcance técn¡ca de la rcducc¡ón. En caso el conlral¡sta tuv¡ese alguna duda rcspecto de la dec¡sión de la entidad, deberá

Íomular la consufta peñinente en el cuaderno de obra, de acuerdo con lo establecido en el at+,¡culo 193 del Reglamento'l

Que, con Resolución de Gerencia [¡unicipal N'625-2021-GM]\¡DCC, se aprueba el expedienle técnico del proyecto de inversión

'Mehrcniento del SeNícío de Mov¡lidad Uñana en la Avenida V¡lla Hemosa'hano Calle J.M. Cuadrcs - Teminal del Río Seca, distrito de CeÍo
Colüado, prov¡nc¡a de Arequipa, depaftamento de Arcqu¡pa", con CUI2494323, con un presupuesto iotal ascendente a S/ 14'086.041.92, mn un

plazo de ejecución de 225 días ca¡endario, bajo la modalidad de administracjón indirecta (contrata);

oue, a través delContrato N' 050-2022]VoCC suscñlo entre la Mun¡cipalidad oistritalde Ceno Colcrado y elcontratista Consorcio Villa

Hermosa del20 de junio del2022, esta última pale se obligó a ejecutar la obn . "Mejoftm¡enlo del Sev¡c¡o de Mo,t¡lidad Uúana en la Aven¡da ViIa

Hümosa namo Calle J.M. Cuaúos - fern¡nal del Rlo Ssco, dlslífo de CeÍo Colorado, ptov¡nc¡a de Arcquipa, depaíanento de Arcqu¡pa',

determjnándose, enfe olros, que el monto tolalde confalación asciende a Si 12'180,434.1 1, con un plazo de ejecución de obra 225 dias calendaío;

Que, medianie Resolución de Gerencia Munlcipal N" 388-2022-G[¡-MDCC, se autoriza el pago de la modificac¡ón fisica y/o fnanciera

No 01 ([¡ayores mefados), del contrato de ejecución de la obra del proyecto de inversión de la obra antes mencionada, la misma que comprende

mayores metrados por el monto de S/ 1'275,7C7.53, asimismo se delermina que el montoconiractual actualizado es de S/ 13'456,'141.64 con un

porcentaje de incidencia total acumulado de 10.47% del monto confactual original de la obra;

Que, con Resolución de Gerencia N" 313-2023-Gl'l-l\y'OCC, se aprueba la modrficación del expediente lécnico del proyeclo de inverslón

dela obra "Mejoram¡ento del sev¡c¡o de nov¡l¡dad urbana en la Aven¡da Villa Hermosa Tramo Calle J.M Cuadros Tem¡nal de RIo Seco del d¡stritj

de Cerra Colorcdo, ptov¡ncia do Ar6qu¡pa, dapaftanenlo de Arequ¡pa" con Cul 2494323, especilcamente de ios componentes de 'geslión de

proyectos"y "gastos de lquidaclón'por el monto de S/ 106,469.22 ascendiendo al nuevo monlo del proyeclo asciende a la suma de S/

14'192,871 .141

Que, a través de la Resolución de Gerencia Municipal N' 553-2023-G[/-1,¡DCC, se aprueba el adicional 01 de la obra precitada por el

monto de S/ 64,437.68, el cual representa una incidencia de 0.530/0 respecto del monlo conlratado, asimismo se estableció como porce¡taje de

incidencia total acumulado a la fecha de once punto cero cero pof ci€nto (1 1.00%) del monto delcontrato originalde la obra;

Que, mediante Resolución de Gerencia ivunicipal N" 619-2023-GM]\¡DCC se aprueba la reducción de prestación de obra N' 01

'Mejoñn¡enlo det sev¡c¡o de nov¡lidad utbana en ta avenida V¡lla Hernosa lrcmo catle J.M. Cuadrcs - terninal del Ria Seco, d¡stt¡to de Cerro

Colorado - ptov¡nc¡a de Nequ¡pa - depalanento de Afeguipa', por la suma de -S/ 56,099.65 (menos cincuenta y seis mil noventa y nueve con

65i 100 soles) el cual represenla una incidencia de (4.460/0) respeclo al monto del contratado orig¡nal;

Que, con Resotución de Geíencia [¡unicipal No 653-2023-G[.4-MDCC, se aprueba el adicional 02 con deduclivo v¡nculante 01 de la obra

en mención, con una incidencia de variación obienida que asciende a la suma totalde S/55,832.27 (cincuenta y cinco milochocienlos lteinta y dos

I Numerat 2.3 de tá Opinión N" 14&2017 indica '0e esta manera, la Eñtidad pod ia aprobar la €ducción de p€sl&ione6 cuando la obligáción a cargo del contralisla hubiera

lenidocláEleldivisible,|ocualimp|icabáqUe|ap¡elac]ónhUbiefapodidcsefeFcu1adapercia|Í€ntesifque€|loocasionaraundemenbque|ehub|eÍ
la finalidad pa.a la cual fue confalada'

ffirar2""..
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con 271100 soles) incluido lGV, que equivale a (0.460/0) y con una incidencia cumulada d€ (11.46%) respeclo al mcnto del contrato de ejecución de

obral

Que, por medio de la Resolución de Gerencia lVunicipal N" 655-2023-G[,4]t/oCC se aprueba la reducción de pfestación de obra N" 02

del sov¡c¡o de mov¡l¡dad uhana en la aven¡da Villa Harnosa tano call6 l M. Cuadrcs - tem¡nal del Rio Seco, d¡stñta de Ceno
- provincia de Arcqu¡pa - depalanento de Arcqu¡ps', por el monto ascendente -S/ 14,379 23 (menos calorce mil fescientos setenia y

con 23/100 soles);

Que, con Resolución de Gerencia l\runicipal N" 667-2023-Gtul-lvDCC, se aprueba la reducción de prestación de obra 03 de la obra

nto delsey¡c¡o de nov¡lidad uÍbana en la avenida V¡lla Hernosa tamo calle J.M. Cuadrcs - terninal del R¡o Seco, d¡strito de Cerrc

Colorado - ptov¡nc¡a de Arcqu¡pa - dopaianenta de Arcqurpá', por la suma de - S/ 1,508.87 (menos un mil quinientos ocho con 87/100 soles) el

cual representa una incidencia de {0.01 
0/o) respecto al monlo del confatado originali

Que, mediante Resolución de Gerencia Municipal N" 099-2024-G|\¡-MDCC se aprueba la reducción de prestación de obra N'04
"Mekran¡ento det sevicio de novil¡dad utbana en la avanida Villa H'rmosa lano calle J.M. Cuadras - lem¡nal de R¡o Seco, distito de CeÍo
Colorado - ptov¡ncia de Arequipa - depaftanenlo de Ar6gu¡pa', por la suma de -S/ 22,083.23 (menos veintdós mil ochenta y tres ccn 23/100 soles)

elcual representa una incidencia de t0.'181%) respeclo al monto del contratado original;

Que, en ese contexto, se tiene que, co¡ Carta No 053-2024-CG-S0-CCJRA, el Supervisor de obra, Ing. Carlos Cesar Javier Ramos

Alcocer, presenta el expediente lécnico de reducc¡ón de prestación de obra 05, describiendo como justifcación técnica que: ,Al nonento de inicial

los habaks para conpletat la construcc¡ón del sard¡nel botallanta, el contñt¡sta se vio inpos¡bil¡lado. ya que fodos /os voc¡nos lbicados en la Av.

Pinavqa se opusieron a la continuidad de dhhos trabajos, ev¡denc¡a de esto son /os aslgnlos N'934 y N'999,6n los cuales la contrctista adiunta

constatac¡ones pol¡c¡ales las cuates descibon la impos¡b¡l¡dad de cont¡nuar con los trcbajos de construcción de sad¡nel bolallanta. (...) Pot otto

lado,la patida 05.02 SARDiNE|ES 0F CoNF/NA NDO se rcduce püque ned¡ante el as¡ento N" 729 el supevisot de obrc ind¡có que elsardinei

botallanta ubhado entre las progresivas 2+650 a 2+960 so encuentran en buenas cond¡ciones es por ello que no seÉ necesaño que sea rcnplazado
por oÍrc sañ¡nel, por ende, los trabajos contenplados en esle lrano pasan a sü una rcducc¡ón de preslaclón.'Asimismo, considera la reducción

de prestación 05, respecto a las partidas 06.01 l\¡OVll\¡IENTO DE TIERRAS,06.02 OBRAS 0E CONCRETO SIMPLE,07.01 MOV|l\4lENTO DE

TIERMS, 07.03 ADooU|NADo DE BERI¡AS y 10. CoNSTRUCCIÓN DE CANAL DE R|EGo, pot cuanlo.'(..) pot def¡c¡encias delexped¡ente

técnico, d proyecl¡sta C0NS0RC/0 y/ttA HERMOSA no contenpló quo los átboles ub¡cados en las prcgrcsivas 2+900 a la 2+960 tienen raices

expuestas cuyo ü&¡miqilo es hotizontal y supeíictal eslas caraclelsticas ¡npiden que este trcno se interyen¡do ya que el tnzo dei canal se

supe¡pone a eslas ralces ex¡st¡endo asl el iesgo de dañat al árboly su estab¡l¡dad' Concluyendo inalmente en el documento que acompaña la

mencionada que, la presenlación de la reducción N' 05 tiene por objetivo que la enlidad inicie los trám¡tes corespondientes y emita la resolución

de reducción respect¡va, cuyo presupuesto asciende a la suma de Si 127,751.63 (ciento veinlisiete mil setecientos cincuenta y uno con 63/100

soles) el cual ¡ncluye elcosto directo, las utilidades y el ¡mpuesto general a las ventas, con una incidencia de J.050/0 respecto al monlo del contrato

original, menor al 25%, el monto de la reducciones 01,02,03,04 y 05 ascienden a la suma de S/ 221,823.19 {doscientos veinliún mil ochocientos

veintitrés con 19/100 soles). (a foias 16);

Que, mediante Proveido N. 168-2024-SGEP/G0P|/[¿10CC, elSub Gerenle de Estudios y Proyectos, Arq. Guslavo Gómez Granda, otofga

opinión favorable a la reducción de prestaciones de obra, a fn de proseguir con la aprobación de reducción de prestaciones. (a fojas 519)i

Oue, por medio del Informe N" 094-2024-[¡DCC-G0Pl-SGSLOP-C0/CAVD e Informe N' 0129-2024JVDCC-GOPI-SGSL0P-CO/CAVD

el Coordinador de Obra, lng. Cristian André Valdivia Díaz, olorga conformidad y suslenta la necesidad de realizar la reducción de prestación de

obra 05, fundamentado bajo la causal por imposibilidad d6 ejecular pafidas (padida 05.02 sad¡neles de conf¡naniento, paúida 06.0lnovinienlo

de t¡effas, palida 06.02 otuas de concÍoto sinple, paí¡da 07.01 mov¡miento de t¡arcs, pat¡da 07.03 sdqu¡nado de bemas y paft¡da 10

constuccion decanaldeflego) en diferentes progresivas por delciencia en el expedienle técnico e impedimento de parte de la población que impide

la ejecución del sardinel botallanta, considerando que el presupuesto de reducción de la preslación de obra 05 asciende a -S/ 127,751.63 (menos

ciento veintisiele mil setecienlos cincuenla y lno con 63/100 soles) incluido lGV, con un porcentaje incidencia del 1.05% respeclo del monlo del

contrato, el monto acumulado de las reducciones aprobadas ascienden a 1.28%, por lo que viene a ser menor al 250lo del monto confactual,

detallando el monto actualizado de la prestación contralada en los términos siguientesl

DESCRIPCION OIITO EN SOLES INC IDEI{CIA SEGUN CONTRATO

MONTO CONTRAfADO 12'.180,43411 10000%

IVAYOR I'EÍRADO 01 1275,i07 53 i0 41ta

ADICIONAL DE OBMOl 64,437.68 0 53%

ADICIONAL DE OBM 02Y DSDUCTIVO VINCULANfE O1 55,832.27 0 46%

REDUCCIÓN DE PRESTACION O8MO1 -56,099.65

REOUCCION DE PRESTACION DE OBM 02 -14,379 23

REOUCC]ÓN DE PRESTACION DE OBFA 03 -1,508 87

-nEoucclFru oe pnesr¡crÓN DE oBM 04 -22,083.81

RED!CCION OE PRESTAC ON DE OBMOS - 127 751.6J

PRESUPUESTO ACf UALIZADO COIITRATADO t3'35¡,588.10 11,t6%
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Pñ 6t t@enta¡e dé Nidancia dd ñanb nnal d6 ot/a, na ro cansrjs¡r el rnanto ds la: ¡educt¡oñes d. üñ, d6 a@ed! a b Resolh¡óñ do L ConlÉloña N' 381.

2020{,G/NORM. En esa senfóo el p$conith ds nc6üc1a ,&ñutda .s da 11.1A % Bpécto at nonlo dot üniato otñtl

Que, asim¡smo, elmencionado profesional precisa que, la incidencia delmonlo de reducción de la prestac¡ón deobra0l asciende0.46%,

la prestac¡ón de obra 2 asc¡ende 0.12%, la prestación de obra 3 asciende 0.01%, la prestación de obra 4 asciende C.18%, la prestación de obra 5

asciende 1.05% siendo eltotal de las reducciones 1.82%; lo cual v¡ene a ser menor al 25% del monto contraclual, confome al siguienle cuadro;

DESCRTPCt0t¡ ¡roNTo (s4 I[CIDENC|A SEGUII COI{TRAIO

REDUCCION DE PRESÍACION DE OBM 01 56,099.65 0.46%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBM 02 14,319.23 012./o

REDUCCION DE PRESTACION DE OBM 03 1,508.87 001¡

REDUCCION DE PRES'IACION DE OSM 04 22,083.81 0.18%

REDUCCION DE PRESTACION DE O8M05 127,75163 1.05%

PRESUPUESTO ACTUALIZAOO OE LA REDUCCIOI'¡ DE OBRA 22t,823.r9 1,82%

0ue. con lnfome No 0751-2024-l\¡DCC-G0Pl-SGSL0P e lnforme No 092'l-2024-lt¡DCC-G0Pl-SGSLOP, la Sub Gerent€ de SupeNisión

y Liquidación de obras Públicas, Arq. [.liluska lvelo Ramos, concluye que el expedienle se encuentfa debidamente sustentado en la n€cesidad de

reducclón de prestaclón de obra 05t por lo q ue, otorga conform id ad, por el monto de a -S/ 1 27,751 .63 (menos cie nlo veinlisiete mi setecienlos

cincuenla y uno con 63/100 soles)ten endo una incld€ncia d€ 1.050/0 r€speclo del monto delconirato originalde la obra, porcentaje permitido por

el RLCE (a foja6 522'537);

Oue, a lravés del Informe N" 053-2024-IVDCC/GOPI/AUSSSC el Asasor Legal de la Gerente de obras Públicas e Infraestructura, Abg

Cesar Humberto Paz Donenique, concluye que es procedente la aprobación de la redircción prestación de obra 05 que asciende a la suma de a "

S/ 127,751.63 incluido lGV, el cua¡t¡ene una incidencia 1.05 % respecto del conkato de obra. (a fojas 524);

Que, mediante Informe N" 283-2024-G0Pl-¡/oCC el Gerente de obras Públicas e Infraestructura, lng. Yoni Frankl¡n Almanza Mama¡i,

otorga confomidad y solicita la aprobación de la reduccjón de prestación de obra 05 meCiante acto resolutivo respectivo. (a fojas 540)i

Oue, la Gerencia deAsesoria Jur¡d¡ca, analizando elexped¡ente de reducción de preslación de obra N'05 presentado, emite ellnfome
Legal N" 190,2024GAIMDCC, del Abg. Héctor Ernesto Juárez Camargo, quien en su cal¡dad de Gerente de Asesoria Jurídica eslima que; '1.../

Encontándose técnicanente sustentado ta rcducc¡ón de la prcstac¡ón de obra 05'Mejorcm¡ento del servicio de nov¡l¡dad uúana en la aven¡da Villa

Hermosa trcno calte J.M. Cuadros - tern¡nal de Rio Seco, d¡sttíto de Cerc Cokrado - ptovincia de Arcqu¡pa - depaftamenlo de Atquipa', cona

s6 dgsg/osa de /os ¡ntonn es técn¡cos a¡udtdos prccedenten'nte, enü¡dos pot el Supery¡sot de Obrc, el Cood¡nador de Obta. la Sub Gerorfs d€

SupeN¡s¡ón y Lnu¡dac¡on de ürcs Púbt¡cas, et Asesot Legal de la Gerencia de Obras Públicas e Infrceslruclura y el Gercnle de Obras Públ¡cas e

lnfraestructura, corrcsponde a Gerenc¡a Mun¡c¡patla aprcbac¡ón de la reducc¡ón de Nestac¡ón de obn 05, alconlat elexpediente en nención con

/os componenlss nscesanbs, entre estos, la confomidad do los funcionaios y/o sev¡dorcs pÚbl¡cos conpetentes ( )"i corlcluyendo linalmente

gue: "Se APRUEBE la reducc¡ón de la prestación de obra 05 "Mojuam¡ento d€l servic¡o de nov¡l¡dad utbana en la aven¡da Villa Hernosa trano

calte J.M. Cuadrcs - terninalde R¡o Seco, d¡sttito de Ce o Colorado. ptov¡ncia de Arcquipa - depañanenta de Arcquipa', con cÓd¡go única de

¡nversión 2494323, par el nonto ascendente -S/ 127,751.63 (nenos ciento veint¡s¡ete n¡l setecientos c¡ncuenta y uno con 63/100 so/et,", como se

apr€cia a fojas 549 del presente expediente admlnlsfallvoi

Que,la reducción de presiación de obra N'05 Melorcn¡ento del seN¡cio de mavil¡dad urbana en la Aven¡da Villa Hermosa Trcmo Cale

J.M Cuadros Tem¡nal de Río Seco det distr¡to de Ceío Coloftdo, ptov¡ncia de Arequipa, depaúanento de Arequ¡pa" con CUI2494323, se encuentra

técnicamente sustentad0 con los informes mencionados, verificándose el cumplimienlo de lo establecido en la Ley de Coñlfatación del Estado, Ley

N" 30225, y su reglamenlo; porlo que elexpediente cuenta con todos los componentes necesarios para su aprobación, conforme se desprende de

los informes de lá Unidad Ejecutora de Inversiones - UEl, la Supervisión de Obra, la Gerencia de obras Públicas e Infraeslructura, y unidades

dependientesi y, está enmarcada dentro de la normativa de contralaciones con el Estado, según lo opinado por la Getencia de Asesoria Jurídica

de la Entidad:

Que, con Decreto de Alcaldia N' 004-2024-MDCC del 06 de marzo del 2024, la Titular del Pliego desconcentra la adm¡nistración y

delega func¡ones adminisÍativas en el Gerenle ¡¡unicipal y otros funcionarios, disponiendo en e¡ numeral 21 de su artículo primero como

comóetencia de Gerencia Muriiqal. 'Aprabat ad¡c¡onales, reducc¡ones y deduct¡vos conforne a la Ley N" 30225 y su rcglanento. con excepc¡ón

de áqueltos refuidos a ia contatac¡on de supev¡sorcs de obn"; por tanlo, este despacho se encuentra facultado para emili pronunciamienlo

resDecto al exDediente de los vistos;

Oue, estando a las consideraciones expu€stas y a las facultades conferidas por la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley N' 27972,

Regtamento de Organización y Funciones (ROF)y el l\,4anual de Organización y Funciones ([40F), ambos instrumentos de la l\4unicipalidad oistrilal

de Cero Colorado, en consecuencia y basado en forma exclusiva en los informes técnims y legales existe¡les;

SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.. APROBAR, ta reducción de la prestación de obra 05'Mejoramiento delse ¡c¡o de nov¡l¡dad urbana en la Avenida v¡ a

Hernosa Trano Calle J.M Cuadros Term¡nal de RIo Seco del d¡str¡to de Cerc Coloradc, prcvincia de Nequipa, depaianenta de Arcquipa' con

myírr'z-""'
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CUI 2494323, por el monto ascendente -s/ 127,751.63 (menos c¡ento veintisiete milsetecientos cincuenta y uno con 63i 100 soles).

ARTICUL0 SEGUNDo.. ESfABLECER, que el presupuesto actualizado contratado de la obra menc¡onada es el monto de S/ 13'354,588.40 (trece

millones trescientos cincuenla y cuatro milquinientos ochenta y ocho con 40/100 soles)incluido lGV, elcualtiene una incidencia de 11.46% respecto

al monto contratado, conforme alsubsiguienle detalle;

oEscRtPcr0ir r¡0¡,tf0 Elr solEs II{CIDEIICIA SEGUN CONTRATO

MONfO CONTMTADO 12180.434.11 100.00%

MAYORMETMDOOl 1 275,707.53 10j7%

ADICIONAL DE OBRAOl 64,437.68 0 53%

ADICIONAT DE 08M02Y OEDUCTIVOVINCULANTE O1 55,832.27 0 46%

REDUCCION DE PRESTACION OBM OI -56,099.65

REDUCCION DE PRESTACION OE O8M02 -14,319.23

REOUCCION DE PRESTACION OE O8RA03 -1,508 8l

REOUCCION DE PRESTACION OE OBRAOl -22,083.81

REDTJCCION DE PRESTACION DE OBM 05 .127,751.63

PRESUPUESTO ACTUAI-IZADO COI{TRATADO 13',35{,508.10 '11,t6%

Asimismo, precisar que, el porcentaje acumulado de las reducc¡ones asciende a 1.82 0/0, lo cual viene a ser menor al 25% del monto contractual,

conforme al siguienle cuadro:

DESCRtPCt0l,l flor{To (s4 rltctDEt{ctA sEGU}t c0ilf RATo

REDUCCION DE PRESTACION DE OgM O1 56,099.65 0.46%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBRA 02 14,379.23 0.12%

REDI]CCION DE PRESÍACION DE OBM 03 1,508.87 001%

REDUCCION DE PRESTACION DE OBM04 22,083.81 0 18%

REDUCCION DE PRESTACION DE O8M05 127,751.63 1.05%

PRESUPUESTO ACTUALIZADO DE I.A REDUCCION DE OSRA u1,82X.19 1.82%

ARTÍCULO TERCERo. . DEJAR ESTABTECIDO que el posible enor o defecto de cálculo en los ¡nformes técnicos de evaluación del expediente

de reducción de prestación de obra N" 05 presentado, de serelcaso, es considerado como inducc¡ón alenor deldespacho de Ger€ncia Munieipal

ARTICULO CUARTo.. DtSPONER 0ue la Gerencia de 0bras Públicas e Inlraestructura una vez notificadá la presente resolución alcontratista y

devuelto el expediente administrativo a su órgano de línea, ploceda con el fámite adminisfativo coÍespondiente

ARTTCULO QUll{TO.. ENCARGAR, a la Olicina defecnologiasd€ la lnformación, la publicación de la plesenle Resolución en el Porta¡ lnst¡tucional

de la Página Web de la Municipalidad Dist tal de Cerro Colorado.

REGíSTRESE, CO]T'U¡'IQUESE, CÚMPT¡SE Y ARCHIVESE.
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